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ACTA No. 02 
 

DATOS GENERALES 
 

FECHA: Bogotá, 08 de abril de 2022 

HORA: De 11:00 am a 11:15 am 

LUGAR: Reunión Virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Sergio Trespalacios Peniche – Contratista, Grupo de Evaluación de 
Proyectos MVCT. 
María Liliana Montoya – Jefe de Interventoría y Proyectos, Aguas de 
Buga S.A. E.S.P. 
Carolina Cabrera – Profesional de proyectos, Aguas de Buga S.A. 
E.S.P. 

INVITADOS: Revisar Asistentes. 

 
  
ORDEN DEL DIA: 
 

Mesa de trabajo convocada con el propósito de realizar un seguimiento sobre el 
avance de los documentos faltantes del proyecto "CONSTRUCCIÓN COLECTOR 
COMBINADO CALLE 9 EN GUADALAJARA DE BUGA".  

 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación de Quórum. 
2. El ingeniero contratista del MVCT Sergio Trespalacios, encargado de la revisión 

documental del proyecto, da la bienvenida y procede a realizar seguimiento a cada 
uno de los documentos faltantes (documentos referentes al Aspecto Predial) y validar 
si la entidad formuladora ha realizado las subsanaciones a las observaciones 
resultantes de la revisión preliminar, indicando lo importante que es subsanar las 
observaciones mencionadas para que se pueda iniciar la evaluación de los diferentes 
aspectos del proyecto de la mano del evaluador líder y los especialistas de apoyo del 
ministerio. 

3. El formulador indica que se encuentran avanzando en la acreditación de las 
servidumbres requeridas para el proyecto. Menciona que los documentos de 
reconocimiento expreso de los dueños de los predios sirvientes (el cual puede suplir el 
título constitutivo de servidumbre, según el Art. 940 del Código Civil) se encuentran 
pendientes de la firma de los propietarios. 

4. El MVCT otorga a la empresa Aguas de Buga S.A. E.S.P. un periodo de hasta trece 
(13) días hábiles contados a partir del día posterior a la mesa técnica (29 de abril) 
como plazo máximo para el envío de la totalidad de los documentos. Ahora bien, se 
hace énfasis en la importancia del cumplimiento del compromiso, de lo contrario y 
siguiendo lo estipulado en la Resolución 0661/2019, el proyecto deberá devolverse. 
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COMPROMISOS 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Enviar la totalidad de los documentos faltantes 
indicados en la presente reunión. 

Aguas de Buga S.A. 
E.S.P. 

29 de abril de 
2022 

 
FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba la asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 

 
ANEXOS 

 
Anexo 1. Asistentes Mesa Técnica – Teams 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Sergio Trespalacios Peniche – Contratista Grupo de Evaluación de Proyectos 
Fecha: 19/04/2022 

 


